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Sepüem de 1995 del Ministerio de Minas y Energia por medio de la cual se
nombra al r Germán Coredor de la UPME como representanle de las planlas
gene de la Nac¡ón y de ECOPETROL, y se le dio la b¡envenida al Consejo.

ISAGEN icitó rev¡sar el alcancede la represeniación de las plantas
las está representando ante la BolsaECOP L pues es ISAGEN qu¡én

energ¡a y EI CND,

DEL ACTA ANTERIOR

Se d¡stri copias del Acta de la ¡eun¡ón No. 10 y se acordó aplazar su
leclur¡l la proxima r€unión.

2. Análi8igdeismas de la Fgul¡ción del Mercado ilayorÉta

Se anal los 8¡gu¡entes temas prcpuostos por las empresas :

2.1 - ismos ág¡les para asignar un ¡ecurso como Regulador. Se aclaró
primeros días do la epl¡cación del nuevo esquema de mercado se
unos problemas con €sta des¡gnación, pero ya en la acluslidad el

Centro N de Despacho está apl¡cando pocsdimientos claros y ágilEs en la
d€s¡gne de plantas como r€cursos r€guladores dg frscu€nc¡a.

2.2 - ión d6 goneraciones de seguridad a n¡vel horario. S€ aclaró que ya
fueron cal las gen€racionés de s€guridad a n¡vel horario en lug€r de
períodos dia.

Desarrollo la reun¡ón :

cumpl¡m¡ento det quórum reglamentarjo con la asistenc¡a inic¡al de l0
bros del CNO. Se d¡o leclura a la ¡esolución &2189 del 21 de

Et c considera que el manejo de la reconc¡liación por resüicc¡ones es en la
el aspecio que más d¡f¡cultades sstá generando en la implementación
esquema de mercado y conceptúa que en buena partg el éxito del

Se verifico
de los 12

que en
tuv¡610n

actual¡dad
del nuevo

de
de

mtsmo erá de una pronta y equitativa solución s este problema. Sobre esie
Iema se
costos y

izaron tres aspeclos : Magn¡tud d€ las restuicciones, Dist¡ibución de los
al cual se pagan las generac¡ones de seguridad requeridas por las

restricc¡o

. Con pecto a la magnitud, EEPPM sug¡ere revisar en foma d¡nám¡ca las
s mínimas para asegurar que sean las estfictam€nte necesarias.

UPME ugier.e analizar la pos¡b¡l¡dad de inclu¡r en el despacho ideal aquellas
que no son técn¡ca ni económ¡camenle eliminables debeían ser.

Otras consideran que esto d¡storsionaría el esquema de mercado.



. Con a la distribución de los costos de las reslricciones, el Conse¡o
op¡na aún durante el período de trans¡ción se debe dar una señal

a los agenles generadores, lransportadores y distribu¡dores que

lado, ¡
n cada una de las reslricciones oara incentivarlos a eliminarlas. De otro
rcstricc¡oñes requeridas para manlener la conf¡ab¡lidad y seguridad de

todo el
que la
coslos

deben ser distribuidas entre todos los agentes. UPME ¡nformó
REG está estudiando un resolución en la cual se as¡gna el 50 % de los
los generadores y el 50 o¿ a los comercializadores ¡ncluyendo una

en
vtc

puestos el pago de restricciongs pues no existían en las reglas

Con res al precio de las generaciones d€ seguridad, algunas ompresas
cons¡den qus el pago a pr€c¡os de oferta se puede prestar para costos

o prácticas anticomp€titivas y por lo tanto se debería definir un

gen
límite perior, que p€rmita a las empresas recuperar los costos reales d€

En €l caso de las plentas térmicas el limite deberia considerar.
su
al

m€nos, coslos de combust¡bles y los demás costos variables requeridos para

plant€a

marcha y oporar la planta. En el caso d€ las h¡dráulicas no es fácil
criterio para determ¡nar él costo real de su generación y por lo tanto se
n difefentes opciones aunqu€ ninguna d€ ellas obtuvo una aceptac¡ón
: a) Pr€c¡o dE Bolsa más un p6so; podría ocas¡onar pagos ¡nf€riores al
producción de la energía, b) 50 % mayor quE el Costo Incremental decoSto

Largo obten¡do d€l Plan d€ Expans¡ón de Refergnc¡a; al conv€rtirse el
plan de expansión 6n un plan indicaüvo o d€ referenc¡a esto es un concepto
poco resentativo, o c) Prec¡o de of€rta más allo pero excluyEndo aquEllos
determ por f€nómenos diferEntes a los costos variables de oDeración de
las pl tales como el caso de Venezuela o T€rmo Zipa.

2,3 - Se r 6l modolaje dé Alto y B4o Anahiaayá. Se ¡nformó qu6 ya sé llegó a
entre EPSA y CHIDRAL sobre la foma de la desagr€gac¡ón de la

mayor
ISAGE

poner
dofinir

sus

¡pación a los comercializadores causantes de alguna Gstricción.
y CORELCA man¡f¡estan que las empresas generadoras no incluyeron

mento intemo del Subcomité de Rev¡sión y Vig¡lancia del SlC. ISA -

un
dgntro do los Droc€sos comerc¡ales

2.4 - c¡ón, al m6nos a plrcio de ofefta, de la gen€rac¡ón ¡nflex¡ble de
plantas ueridas en otrus horas por f€strlcc¡ones eléctricas, ISAGEN y
CORELCAsug¡eren que s€ debe cubrir al menos los costos de combust¡ble. Otras
empfesas ¡nan que el prec¡o de oferta debe ¡ncluir el coslo de las inflexibilidades.
EEPPM co era ¡nopoduna esta propuesta dé remunerac¡ón po¡que ocasionaría
u n l adicional de ios costos por restricc¡ones.

2.5 - de pr€cios con tres aeqrrentos, ISA ¡nformó que ya está en su fase
d6 y pruébas el paquete WESCOUGER de despacho económico que
permitirá | oferta de trgs segmentos por planta.

2.6 -
CND cop¡as y d¡o lec{ura al documenlo ISA CND 95 - 301 "Reglamenlo



de funciorlamiento del Subcomité de Revis¡ón y V¡g¡lancia del S¡stema de
lntercambiqs Comerciales ( SIC )". EPSA cons¡dera que las funciones de este
Submmité is¡guen siendo poco clal.as. ISA actara que las funciones incluidas en el
Reglamento son las defin¡das por las resoluciones de la CREG. EEPPM sugirió, y
fué acepta4o, incluir en estas func¡ones una estrecha rclac¡ón con la Auditoría del
SlC. ISA - CND ¡nforma que está preparando térm¡nos de referenc¡a para ta
contratac¡ón del Auditor del SIC quién debe sEr elegido por el CNO. CORELCA
propuso qqs los representantes de generadorcs y comerc¡alizadores sean elegidos
por el CNOI pero no se acepló esta propuesta. Se aprobó el Reglamento con estas
modificacio¡es y se acordó citar lo mas pronto posible las asambleas para elección
de miembrós del Subcom¡té.

2.7 - N¡vel Mín¡mo Operativo del embalse Playas y otros embalses pequeños.
Se sugierq eliminar el actual niv€l mín¡mo técn¡co del embalse de Playas
ocasionadq por razones eléclricas de San Carlos, pero se debe inclu¡r este
embals€ en la d¡stribuc¡ón mensuglde n¡veles minimos oogrativos, en forma s¡m¡lar
a la consi{erada para otros embalses pequeños como Muña, Punch¡ná, Alto
Anch¡cayá y Troneras, s€gún el procad¡m¡ento def¡n¡do en el numeral 2.1.1.1. del
Cód¡go de pperac¡ón. Todas las empresas Bstuvioron de acuerdo.

Se recom¡qnda acotar los n¡veles mínimos op6rativos de 6stos embalsos pequeños
para ev¡tar que a finales del período de inv¡6mo, al aprox¡mars€ Estos al n¡vel
máx¡mo, s€ llegue a un comportamiento oscilatorio en la operación entre
vertimióntos e ¡ntervenc¡ón de pr€c¡os. El Com¡té de Planeam¡ento ODerat¡vo
Energótico analizará gste tema para recgmgndar el valor de acotamiento.

2.8 - Red¡qtribución de la generac¡ón de esgur¡dad de San Carlos para ¡nclu¡r
Guatapó, Playas y JaguaE. ISA informa que los análisis eléctricos prcliminares
mu€slran cF./e no es fac't¡ble esta red¡stribuc¡ón porque las un¡dades de San Carlos
se requ¡er€n para sostener las lensiones de la red canlral. Un ¡nformo detallado
sobr€ el tema s€rá llevado al Subcom¡té de Estud¡os Eléctricos.

2.9 - Interwnc¡ón de pr€c¡os h¡dráulicos el m¡smo dfa de la identlf¡cac¡ón de la
violación del nivel mínimo operativo. Se sugi€re modif¡car el procEd¡miento de
¡nteNención de precios h¡dráulicos por v¡olac¡ón del nivel mínimo operaüvo,
est¡pulado en el numeral 3.4 del Cód¡go de Operac¡ón, para efectuarlo med¡ante
redespacho y despaeho económico por un poríodo de 24 horas a partir de las 9:OO
A.M. del mismo día en que sE p¡.esenta la v¡olac¡ón y no al día sigu¡ente. También
se recomienda ¡nterven¡r los embalses que tengan telemedición de sus n¡veles de
embalse y que detect€n v¡olación dentro del día, siempr€ y cuando esto ocuna
antes de la6 9:00 P.M. paIa tener un período mín¡mo de ¡ntervenc¡ón de 12 horas.

2.10 - Redespacho d€ plantas h¡dráulicas por vert¡mientos. Se deben ¡nclu¡r en
el Código de Operación los vertimientos como causa de redespacho de plantas
hidráulicas para pem¡tir la utilización de excedentes hídricos de muy corto plazo
que d€ lo contrario serían vertidos.
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2.11 - Redespacho de plantas filo de agua por cambio de caudales y no
penalización por desviaciones. El Consejo considera aceptable el redespacho
por incremenlo de caudales en las plantas f¡lo de agua. S¡n embargo, algunas
empresas sugieren perm¡ür ad¡c¡onalmente el redespacho por reducción de
caudales para evitar penalizacjones, pero otras empresas no estan de acueroo
pues considerErn que no todos los riesgos deben ser elim¡nados a las plantas filo de
agua.

2.12 - Redespacho obligatorio a costo cero de toda una planta por aumerfo de
d¡sponib¡lidad de una de sus un¡dades. Según el numeral 4.1 del Código de
Operac¡ón el aumento de disponibil¡dad de una unidad o planta gener¿dora
oc¿ts¡ona una reducc¡ón del Drec¡o de oferta d9 la olanta completa hasta un valot
de ce¡'o pesos, lo cual constituye causa de redespacho de la planta y podria
¡ncrementar su geneR¡c¡ón a su máxima capacidad d¡spon¡ble. El Consejo
considera que este proced¡miento puede ocasionar una operac¡ón no económ¡ca
de los recursos generadores y rccom¡enda que en estos casos no se modifique el
precio de oferla y se mantonga vigente el ofertado por la empresa propietaria de la
planta el día anterior.

2.13 - Ditérenc¡ac¡ón de dispon¡b¡lidad para ofertas y para lnd¡cas de
¡ndbponibilidad. ISA CND aclaró que si una planta no tiene combust¡ble
d¡sponibl€, debe ser cons¡derada ind¡sponible para efectos del d€spacho
económico y para 6l SlC. Se acordó sol¡citar al Com¡lé de Planeam¡ento Operativo
Energét¡co una propuesta d€ m€todología pa€ la evaluación d6 los índjc€s
h¡stóricos d€ ¡nd¡sDonibilidad.

2.14 - Defln¡c¡ón de r€munarrc¡ón por Regulación ds F¡ocuencia. El Consgjo
solicitará a la CREG la pronta d€finic¡ón de los esquemas com€rcigles relacionados
con los seNicios complementarios tales como r€gulac¡ón de trecuenc¡a y volta.i6s.

2.15 - Di3trlbución de sobr€costos por restriccion*. Fue analizado dentro del
tema "2.2 - DEfin¡ción de gensraciones de seguridad a nivel horerio'.

2.16 - Control de ofertas de pr€c¡os de térmice8 e hidráulicas. El Consejo
considela que este es un tema que conesponde a la Superintendencia de
Servic¡os Públ¡cos Dom¡c¡liarios y no es un aspeclo que requ¡era mod¡fcac¡ón de
Regulación.

2.t7 - Valor del pr€c¡o intervénido de plantas h¡dráulicas. Fue analizado dentro
del tema "2.2 - Definición de generac¡ones de seguridad a nivel horario'.

2,18 - Lfmite al prbcio de f€stricc¡ones. Fue anal¡zado dentro del lema "2.2 -
Defin¡ción de g€nerac¡ones de seguridad a n¡vel horario".

2.19 - Capacidad de respaldo mensr.tal. CORELCA propone que la parlicipación
de plantas en el esquema de cápac¡dad de rgspaldo se efec;túe a n¡v€l mensual y
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no anual, puesto que el mercado las remunera en los meses en los cuales se
requieren. Esta propuesta no fué analizada por falta de t¡empo.

2.20 - Prec¡os de oferta de Venezuela. ISAGEN sol¡cita se analice le definicion oe
los precios de oferta cuando sean mayores al Costo de Rac¡onamiento. Se planteó
la inquietud de no inclu¡r dentro de los p¡'ecios de oferta el costo de transporte o
cargos de transm¡sión.

2,21 - Autogeneradonrs y Cogenetadores. El Consejo considera necesaria la
pronta definición de reglamEntación para los Autogeneradores y Cogeneradores.

EADE propuso anal¡zar el tratam¡ento de los consumos de ECOPETROL y las
pórdidas en circuitos compart¡dos por dos o más empresas.

Conclusionas

Se acordó enviar comunicac¡ón a la CREG antes de final¡zar la Dresgnte s€mana
con las rocomendaciones del Conse¡o.

3. Varios

Se acordó realizar la p ón delCNO El 9 dé Noviembre.

Siendo las 3 p.m. la rgunión.


